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Y, en uso de lo dispuesto en el Artículo N. l2 ¡ las lacultades
que nre contiere el Aniculo 63'. ambos de la ley N' 18.695. Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.-

LOTA, l3 de Julio de 2021.
DECRETO N'847..
Vistos:
a) D¡ctamen N' 4663. de 06/02/1996. de Contraloria General de la

república.-

b) Artículo 8', lnciso 3", del DF. L. N" l/19704, Código del
Trabajo.-

c) Convenio Celebrado con Alumno en Práctica de fecha
1i.07.2021.-

administrativos que risen ros Actos de ro, ó,grno, a3luL;IJ;'l:;:i.t; *T.i,1jlo'" 
bases de los procedimientos

e) D.F.L. N" I de 2006. del Ministerio del lnterior. publicado en
Diario Oflcial el 26.07.2006. que fiia texro retundido de Ia Le), N" 18.695.-

CONSI DERA N DO:
El desarrollo de las tunciones en este municipio de confor¡nidad

a Io establec¡do en Decreto Municipal N'4i0 de fecha 18.0i.2020.

DECR ETO

l.-Apruébese (lonvenio de Práctica Profesio¡tal
celebrado entre esta Entidad Edilicia y el alunrno que se pasa a individualizar. en períodos quc se indican:

RODRIGO ALBERTO CERDA SEGUEL 

plesencial

^RCHiV¡]SE.

ANOTESE, COMUNiQUESE Y EN SU OPORTUNIDAI)
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Distribr¡cirin:
rllumno en Práct¡ca.-
Dirección de C{,ntrol.-
Depa rtamento de Personal.-
Sección Remuneraciones.
Pág. Web.
Archivo.
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2.-El convenio tendrá vigenc¡a por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

artícuro 8.. inciso tercero der código a"r rr"o":o,3o",Elf;.tTT:'"0"'""[*.'l'"tfi"';#ffi;::"!§il1 .ffirX
constancia que la estudiante no será considerado como empleado municipal para ningún efecto legal. poi lo qr. no
altera la planta fija de dicho personal. con vigencia entre el 07.07.2021 al 02.09.2021 .-

4,- El conven¡o aprobado por esta resolución. se entenderá como
parte integrante del presente decreto en todas sus pades.

5.- La estudiante cunrplirá una jomada de 44 horas selnanales.
distribuidas. según el punto Quinto del Convenio.

2r5-21-03-007-000-000 Alumnos en práctica der or"Í;ri',,;fri"r,.1;: J[:ffi 
este convenio será inrputado ar


